
Miércoles 29 de Octulirc de 1856. Núm. 130. 

tas laves y tas íispófciciMfcs gehMalei di>1 (iobiér-
no ton obligatorias para' caila capiisl da proyinoi» 
desde que se publican oticútimcnte en olla. y desdo 
cuatro. duis - dtupufts puf i ' KV4 (temas VtielMs! dfc ' la 
nisma ptoviucia. (Ley de 3 i i ¡ ¡mi tmlrn de tíZI.) 

tos layes, ór íu ies y anuncios que so mandeTi pu
blicar on tos Ifoletifius oficiales se lian de romilij ai 
.'Gefe político' respectivo, per cuyo xondrtcto se i>asa-
rán -á los' mencionados editores de los periódicos. So 
'esceptfra de-esta disiiosicioif a-Ios fceíiores Capitalies 

eueiales. (Ordenes de (i Ue A t r i l u il de Aaoslo lie 
850.) 
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ARTICULO DE OFICIO. 

¡ Gobierno civil de la Provincia» 
., N ú m ! 465. .'. ' 

... E n . la Gaceta; oficial-del S á b a d o §5 del actual 
se publican las disposiciones'siguientes. 

MjíNISTERlÓ PE JCRACIA' V JüSTIClAv v 

••..:>:•••••>••••• -i 't EXPOSICIÓN A'S. M; ' 

1 S E Ñ Ó R Á : L a importante .y -.provechosa í n s l i l u -
cioh. de ¡'.los Sen^marios conciliares destinados - a la 
e d u c a c i ó n de los' j ó v e n e s . , q u e . s e consagran ,por .vot-
cacion divina á -las elevadas Junciones del ministerio 
p a r r o q u i a l h a sido siempre objeto de un vivo inte
r é s para la Iglesia j . el. Estado/ E n ellos, , no solo 
deben adquirir, -la . ins trucc ión necesaria en - las cien"-
ciás eclesiásticas.,y; los. principios de perfecta itioi^ali-
dad' y abnegác iou indispensables á su estado, deben 
contraer taimbieiv los ..Viábilos i dp la vida; . sacerdotal, 
que forrii'a.n.,la. mejor .preparacipn para .jos que.rhaíi 
de ser uiij .diá rn.aesírp^ ,y,. pastores ;de los pueblos. 

P a r ú e n d o , de .psU ideái.v.el Cc»ncUip..de jrento, 
que es ley. del .reinp,, . so l íc i to por .la ,re(brroacion del 
QeVo , d e d i c ó e^pe,cia)njc3ile sus, elididos: al: establer 
cimiento de Seminarios en todas las diócesis , , f i jain-
' ú q A a $ . reglas,de enseyanzif...y • organ izac ión , y « o l o -
c á n d ó l o s bajo 1», iun ied íata dependencia., de: los Obis-^ 

pos. 'i( ., . . . . . . " •:•••> • 
Los Augustos Monarcas predecesores de V . -M. , 

alentados -por, su -acendrada religiosidad y por la 
ihi l experiencia y buena memoria que dejaron en 
sus reinos antiguos, Institutos de igual clase, no 
omitieron medio de dispensarles su í'avor y seña
lada protecc ión; pero las vicisitudes de los ú l t i m o s 
tiempos produjeron algunas variaciones, .hasta que 
el Concordato celebrado en el año de 1851 con la 
Santa Sede í f is tauró en toda sú fuerza la disciplina 
del Concilio Irideftliho asegurando á los frclados 
diocesanos la libertad de acción que les compele, 
de acuerdo con el Gobierno de V . M , , :. 

Desde en tónces se dictaron varias medidas, en
caminadas todas al mismo fin, que se vieron mas 

larde cotalrariadas 'por el lieal decreto de 29 d é 
S e t i é m b r e de 1855, que dejó angustiosa mente r e -
ducidos los esltidios de los Seminarios. A su virtud, 
se - s u p r i m i ó en todos 'ellos la segunda e n s e ñ a n z a ; 
se l i m i t ó ,k . de ' í co log ía á solos los Cualro prinsc-
ros años ; se proh ib ió la de los Sagrados C a ñ o n e s , y 
por consiguiente se i n t e r r u m p i ó la marcha e m 
prendida con fe y perseverancia en el arreglo de 
esta parte de los negocios eclesiásticos. 

Todos los Preladbs d é l t-elno alzaron sU voz ro 
gando encarecidamente á V . M . que modificara es
tas disposiciones conio contrarias á las del citado 
Concilio, al espii-itu del Concordato y á los decre
tos mísriiós dél Gobierno. Esla grave cons iderac ión , 
la marcha conciliadora q ú e ha inaugurado V . M . 
y el noble e m p e ñ o que la anima de asen lar una 
^usla y beinefvca ; g o b e r n a c i ó n sobre el, respeto da 
los pVAncipvos nvoríilcs, iftiponen al Ministro que 
suscribe el deber de aconséjar'á' V . S í . la deroga
c i ó n del mencionado Real de'crévo, sih perjuicio de 
las• medidas t^uc' toas larde d^bah ádopiarse en; ma-
teHa de 'táhtá; íraíscéiidenfciá. E n ello, Senoí-a, . se íri« 
terésan á la vez Id Iglésia y'el Estado,'que han de 
recogett ci f r u t ó •dé" esa st i lüdable tnstltucion, desti
nada :á'"lormlár,; bajó' i'églásí acertadas, v í r t ü ó s ó s é 
instruidos saterd'ol'és. ' : 1 '• '' ' 

"íPók* todo lo ¿ l ia l , d e ' á c u e r d b COÉi el Consejo de 
Ministros, tengo la h o n r a ' d é j>ró'pbner á V . SI. q ú e 
se digiie'dát* s ü apróbátiótt al adjunto proyecto de 
decreto.' •••'•'''' 
- Madrid 24' de Octubre de 1 8 5 6 . = S E Í í O P i A . = . 
A. I* R. V. de V . M.=i=Manuel de Scíja's Lozano. 

M . K L hECKETO. 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con m i 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente. 

A r t í c u l o 1.° Queda sin efecto el Real decreto 
de 29 de Setiembre de 1855, que s u p r i m i ó la se
gunda c n s e í i a m a en los Seminarios conciliares de 
l a ' P e n í n s u l a é Islas adyacentes; prohib ió en los mis
mos el estudio del Derecho c a n ó n i c o y de los c u r 
sos de T e o l o g í a posteriores al grado de Bachiller, y 
d ic tó otras disposiciones referenles á este objeto. 
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Árt . 2." Sin perjuicio de resolver en lo sucesivo 

lo que se .juzgue mas conveniente á la Iglesia y al 
Estado por acuerdo de ambas potestades, en lo que 
sea necesario, se restablecen en su fuerza y vigor 
todas las providencias comprendidas en mi Real de
creto de S I de Mayo de 1 8 5 2 , expedido para la 
apl icación del art. 2 8 del Concordato acerca del r é 
gimen y enseñanza de los Seminarios conciliares y 
las dictadas en la Real cédula de 2 8 de Setiembre 
del mismo a ñ o , encargando á los Prelados;el p u n 
tual cumplimiento del plan de estudios que habia 
de observarse en los propios Seminarios. • . 

Art. 3 .° Por ahora, y á reserva de lo que de
termine con mayor examen y delenimienlo, cqnti-
n l iará en las Universidades en que haya facultad de 
T e o l o g í a la enseñanza de ella, con arreglo á los pla
nes y resoluciones vigentes. 

Art. 4-0 I-*08 Prelados diocesanos se a c o m o d a r á n 
en el presente curso á las disposiciones anteriores, 
dando cuenta de cualesquiera dificultades para su 
r e m o c i ó n . 

Dado en Palacio á 24 de Octubre de I S f i G . ^ 
Está rubricado de la .Beal - mano.—El 'Ministro de 
Gracia' y .lusticia, Manuel de Seijas Lozano. 

EXPOSICIÓN A S. M . , 

SEfJORA: Pocas ó ningunas de las prnrogaliva.s 
de la Corona exigen de vuestro Gobierno mayor 
c i rcunspecc ión y delenimienlo en las .propuestas que 
haga, ¡i V. M . para su ejercicio, que las que, ema
nan del Real Patronato. Ninguna requiere tanipuco 
nias exquisitas precauciones que la de la provis ión 
de dignidades, prebendas . y d e m á s beneficios ecle
siásticos. Cuando en. esta se postergan el m é r i t o y 
los servicios, prefiriendo á las persona^ que de ellos 
carecen, el desaliento se apodera de Jas que. tienen 
aptitud y capacidad;, mientras .la .ignorancia,: y aun 
el vicio, so alientan y. avrojan á ocupar .unos, puesr 
tos que por.su índole, s ó n , de,grande influjo, en. el 
extravío ó , en la. reforma de las. costumbres publi
cas. Si en lodos tiempos, aun en los mas bonancir-
bles, la e lecc ión para los.,car'gos eclesiásticos no ¡pue
de recaer, sin gra>;e peligro, sino , en sugetos ;que,;,á 
la suficiencia necesaria, r e ú n a n la santidad, de,^cos
tumbres eií los períodos dif íci les en que ésias se 
han viciado y corrompido, solo un sacerdocio ejem
plar y ardientemente celoso puede librar de su ru i 
na y diso luc ión al Estado. 

La historia nos demuestra esta verdad con su
cesos repelidos que no puede olvidar Gobierno a l 
guno que tenga la conciencia de su primero y mas 
sagrado deber. Siempre que las leyes civiles, ni los 
d e m á s medios que están al alcance de las Potesta
des temporales, no han bastado para moralizar la 
sociedad afirmando sus cimientos, la Iglesia, con los 
poderosos recursos que en sí tiene, ha acudido pre
surosa en auxilio de aquellas, y constantemente con 
seguros y felices resultados. A este espír i tu y esen

cial tendencia de nuestra Santa R e l i g i ó n se debe 
que el cristianismo haya impulsado la civi l ización 
del mundo, i m p r i m i é n d o l e de un modo indeleble 
su^.sello y su carácter. 

T a n grande bien, Señora , de que las naciones 
son desdoras á la ins t i tuc ión de Jesucristo, ú n i c a 
mente se puede conseguir observando con religiosi
dad los preceptos evangé l icos y los consejos a p o s t ó 
licos relativos á la pureza de costumbres del Clero, 
.i su celo y suficiencia; pues sin operarios de estas 
circunstancias, es de todo punto imposible que los 
Pastores de la Iglesia llenen la santa m i s i ó n de su 
elevado ministerio. Vea V . M . por q u é los cuerpos 
canónicos abundan -..en-- disposiciones encaminadas á 
la reforma y mejora d é las costumbres de los ecle
siásticos, cosa déi tanto momento y trascendencia. 
Vuestro Gobierno, tón lar ido con la poderosa "coope
rac ión de la Santa Sede y del .virtuoso Episcopado 
español , se promete que en el particular se logrará 
cuanto exigen las necesidades de la Iglesia y del Es
tado, puesto que, es uho mismo el deseo, el fin rec
to y la urgencia conocida. 

Pero no bastaría el más ardiente celo de los 
Prelados diocesanos á conseguir tan estimado bien, 
si el Gobierno.de V . M : no les ayudara en su pro
pósito ó les suscitase embarazos con una inconve
niente elección eri la 'próv i s ib i i d e ' b e n e f i t í o s ecle
siásticos. La santidad de costumbres y la capacidad 
deben ser, es cierto, la base de la e lecc ión; , pero 
aun estas d ó t é s ' s o n insuficientes ^cuando é n lá pro
v is ión lio sé observan las reglas dé la justicia dis
tributiva, ni se atiende' c u á l m e r e c e el principio 
de subordinac ión , f t tndáméri íó ; del dé auionijad, 
que es tan necesario levantar en la Iglesia y sós¿ 
tener con incansable perseverancia. De otro modo, 
S e ñ o r a , ' s e desencadenan las ambiciones,'y de a q u í 
lá codicia, cáncer mort í f ero en él Clero; se desde
ñ a n ó esterilizan los cargos laboribSós del sacerrlb-
cíoj se relaja lá disciplina, !y "se pervierte'la institu
c i ó n -eto' donde es fnás-hecesária str pureza^ 

Bueno es, S e ñ o r a , que el Clero e n l i e n d a , , q u é 
no tiene de hóy'Jen áde lahte nías .'qú^' ;'un"''soló ca-
niino '^í'á-1tíí'cá>^!eid1ésiaátip<l!^,'y!¿s''é^'í^!''ra 'v'írí 
tu'd, la inslruccibft'y • 'capatídad';' y -los 'servicios '¿T ía 
Iglesia,• • • : •• : •••>•• • ^ • • • ^ •]•• f " : ? ' ; " 

" A éslé' fm, de ¡ác'uérdo 'cfarh 'fel :Conscior d é . ' M i 
nistros, é l qiie 'suscribe tiene la' 'boü'ra " d é s b m e í e r 
á la aprobación de V . M . el adjunto proyecto de de
creto.' 

Madrid 24 de Octubre de i 856 — S E Í N O R A . = 
A . L . R. P. de V . M . = M a n ü e l de Scijas Lozano. 

REAL DECUIÍTO. 

E n a tenc ión á lo que me ha expuesto mi M i 
nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el C o n 
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Art ículo 1.° Se creará en el Ministerio de Gracia 
y Justicia u n negociado de estadística general del 
Clero, que haya de abrazar con la separación, cor
respondiente todas sus clases. 



Art. 9.° Respecto del Clero secular, se f o r m a r á 
la estadística poniéni lose de acuerdo el Ministro de 
Gracia y Justicia con los Prelados diocesanos, á fin 
de que contenga todas las noticias y dalos conve
nientes. Su índo le será secreta. .; 

Art. 3 .° No solo c o m p r e n d e r á la estadística del 
Clero secular las oalilicnciones de aptitud, capaci
dad, ce ló y costumbres de todos los eclesiásticos de 
cada dióces is , sino la' clasificación que los respecti
vos Ordinarios hagan, por los m e r e c í m i e n l o s de 
aquellos, para, las dignidades, prebendas, beneficios 
y cargos de la Iglesia. . 
: Art. 4-0 M ' Gobierno y el Cuerpo consultivo 
que oiga este, psirá hacerme las propuestas de pre
sentac ión y n o m i n a c i ó n , t e n d r á n necesariamente 
preseniles las notas, y. calificaciones de los estados 
que formen los Ordinarios. 

Árt. .5.9 Los estados se rectificarán anualmente 
s e g ú n los datos que suministren los Prelados, y los 
d e m á s que deban consultarse. 

Art. 6.9" E l ' M i n i s t r ó de Gracia y Justicia dicta
rá todas las disposiciones convenientes para la eje
cuc ión deteste decreto. 

Dado : en Palacio á 24 de Octubre de 1856. = 
Está rubricado de la Real mano. = E l Ministro de 
Gracia' y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.-

• L o fitié se inserta en''el B o l e t í n oficial p a r a 
coriot ¡miento del público. L e ó n 28 de Octubre de 
í 856 ==Mjn¿W de Aldaz. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

; ^RELACIÓN NUMERO 7. .'.. 

JUNTA DE LA DEUDA PÚP.LICA. 

Los interesados que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, 
acreedores al Estado por de'bitos procedentes de la 
D e u d á ' d e l personal, p ü é d é h ácudii- desde l ü e g ó por 
sí ó ,ppr.-jnedjo de. persona:aulomada al efecto' en 
la forma ¡que. previene la Real .órdeir d e ^ ü de Fe^ 
brero. íJeje^ta .jañío,. á da iTesocer ía i de' lá Direcc ión 
general de la: Beu^a..de, 10 ; á . 3 «n; los>:d¡as no fe
riados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han enjill^Q. ji ¡vij-tjvl de,- (Ias liquidaciones prac
ticadas por' la Contaduría dé esa provincia, en el 
concepto d é q u é previamente-han de obtener del 
Departamento de: L i q u i d a c i ó n la factura que acre
dite SU personalidad, para lo cual' habrán' de mani
festar el n ú m e r o d é salida de sus respectivas l iqui
daciones. ' -i 

Núm. de 5;il¡d;l (te 
las liquidiicioncs. 

8420 

L E O N . 

Nombres do los inlercsndos. 

D o ñ a María Victoria Tinco. 

Madrid 21 de Octubre de 1856.=V.0 B . 0 ^ E ! 
Director general Presidente, O c a ñ a . = E l Secretario, 
Angel F . de' Herediá. 
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A l c a l d í a constitucional de Matal lana. 

E n c o n t r á n d o s e este Ayuntamiento inslruyendo 
el oportuno espediente de p r ó f u g o á Sanios García 
de Llano, n ú m e r o 7 en el primer sorleo de M i 
licias provinciales s e g ú n lo inanilado por la Excuia. 
D i p u t a c i ó n provincial con fecha ü l del cnrricnle, 
se encarga á las justicias de S. M . , empleados de v i 
gilancia y deslacamentos de la Guardia civil, pro
curen su caplura y c o n d u c c i ó n á este Ayuntamien
to, con cuyo acto harán un alto, servicio al Gobier
no de S M . , en la inteligencia que dicho sugeto de
be encontrarse en Estremadura, en el cortijo do 
Miranda, á cuyas autoridades se libran exortos con 
esta fecha. Matallana de Vegacervera Octubre 26 da 
')856.=EI Alcalde, Fernando González . 

D . Luis Arias U<lo<i, Juez, de 1.a instancia de es
ta villa de '•Vonferrada y su partido. 

Por el presente se llama, cita y emplaza al reo 
Fernando Alejandre de la vecindad del pueblo de 
M é d u a , fugado al ser remitido á tni disposic ión pa
ra que desde este punto se comliigese á cuinjilii- I» 
condena de seis a í ios de presidio que Si E . la A u 
diencia territorial dé Vallailolid le impuso en la 
causa que se le f o r m ó por robo á D. Santiago L o 
sada, de Robledo Sobrecaslro; á fui de que cu. 
el t é r m i n o de treinta dias, contados desde la publi
c a c i ó n ' d e ' este ejemplar en el ' Bulét in oficial de la 
pro.vincia, se présenle en este mi Juzgado y por la 
escribanía del que refrenda,' á , rendir dec larac ión 
indagatoria en la causa que por dicha fuga estoy 
instruyendo; en inteligencia que de no verificarlo 
seguirá su curso y las próv idenc iá i que en ella sa 
dictasen le pararán el perjuicio que haya lugar. D a 
do en Ponferrada á veinte y dos de Octubre de' mil 
ochocientos, cincuenta y seis --- Luis Arias jJHoa.—Por 
su mandado, Francisco Villegas. . , 

E l _ L ; c . I). Camilo Murieses, Alcalde, presidente fun-
• donando, de• Juez.de \ t instancia de la.vilta do > 

Villafraiica del JBiér'zo y su partido etey- 1 

. Por . el presente, se c cita, llama y emplaza a D.. 
Pedros Somoza: 'y Montenpgro, natural y vecino de^ 
Oencia, casado, 'de cuarenta''aijOs; labrador, lee y es-' 
cribe; pava q ú e 'hl t é r m i n o de treinta diás á contar 
desde.la . inserción' eii ¡é^'B'oletin oficial de la pro-, 
vincia, cómparey.ca á este Juzgado para responder 
los cargos que contra él resultan en el proceso 
criminal que estoy instruyendo sobre burlo de leñas 
de unos castaños á D. José Vilar, apercibido de los 
perjuicios de derecho. Dado en V i lia franca del Bier-
zo Octubre veinte y cinco de mil ochocientos c in
cuenta y seis.-^Lic. Camilo Mcneses.= Por su man
dado, Francisco Pol Ambascasas. 

Ayuntamiento constitucional de Arganza. 

Todos los que posean fincas rúst icas y urbanas 
en el alcubalalorio de este Ayuntamiento presenten 
sus respectivas relaciones dentro del t é r m i n o de seis 
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dios; m e d í a n l e la Junta pericial está ocupada en es
tas trahajos de reclificacion <3e amiUaramiento ler -
ri ioríal , para la f o r m a c i ó n de los r e p a r t i m í é n l o s de 
1857: debiendo advertir que los que no las presen
ten, juzgará la junta pericial por los datos anterio
res. Arganza Octubre 26 de 1856.=Manuel Juárez . 
=Francisco Quiroga, Secretario. 

«BSERVACIONES 
SOllllE E l . DSO "DEL AZUPhB I'.VnÁ V k C U n i tSE t A E-NFETIMED/in 

«JE LA VIO, 

La enTurmcclail de la vid qiro desapareció del Norte 
«le la Vi-nní-Án, lia coDlmuado ri.'ínonil» con violencia has
ta 1855 en Ins régiones mcridionntes. Cinco años hace (|ue 
el l'utul o i i l i im se apoderó ulli de les ricos viñedos, favo
recido sin duda por la luz y el calor de aquellos climas. 
Verdad es qno se ha oliservadd l̂esde el aiió pasado una 
disminución notaWe en h\ intensidad del nial, lo cual <la 
lugar á 'esperanzas lundudas, de que esta plaga desapare
cerá del todo; pero-no se debe contar con este pronóstico 
de un modo absoluto. El oklium lia hecho su reaparición 

• este año en un gran número de puntos d«l Mediodía de la 
Francia. Las lluvias abundantes han retardado su desarro
llo, y puesto qfio'se tc«»c su propngacion próxima, con
viene velar sobre un enemigo siempre presente;' 

A id timos de Mayo y en Junio de este año la enferme-' 
dad de la vid presentó stis primeros síntomas; eii lúnces 
era de suma importancia principiar la cura. Ks pues útil 
publicar lus grandes resultados que so .lian obtenido coa 
el azufre, cuya eficacia contra el oidium se halla probada 
de una manera que no deja ya duda, 

Dirán algunos qae esta propiedad era ya conocida; pe
ro que la dificullad consiste en la aplieacion del remedio. 
En primer lugar, la eficacia no se hallaba probada de una 
manera evidente; en segundo no era esclusiva, y en ter
cero no se liabia logrado hacer praciicablo (a, manera da 
emplearlo. 

Él Sr. Mares, secretario de la sociedad de Agricultura 
del depártamento de Ucrault, acaba de publicar una me
moria, en la cual lá eficacia curativa tlcl ozufre conlrá el 
oUlium se halla completamente probada. Es un hecho que 
la causa de la enfermedad de la vid es toda estorior. La 
idea do unu degeneración, de una plétora ¿'do una enfer-
inodad interna •de la cepa, tío se iadmilo. en el .día .ú vista 
de los numerosos hechos que estable.ceu.ftor..lo. causa enle-
ramcnle extern;., y debida á la presencia do un vejctal 
pa'rásilo,- llamado:el •otdiiim, que- so reprodqcé y pulula 
cen una abundancia sin ejemplo y cubriendo con sus. spo¿! 
ridips dcslructpres. la mayor ¡.parle, de Europa. Cualquiera 
qiic sea la causa que ha dadp iugar á esto parásito, cierto. 

que produce cscUisivamenlé.la enfermedad. Para c ó m -
batir esLi , se debe pues buscar los medios de atacar'di-
reclamenle el oítlíuin. 

Entre lodos los remedios probados hace cinco años en 
Francia, uno solo ha dado resultados satisfactorios, á sn-
Ler: el azufre. Este es el verdadero especifico que dulic 
emplearse contra el oitlinm. Como en cuestión de tal im
portancia es justo dar el mérito á quien corresponde, re-
Kiimircmos en una noticia histórica la serie de. tentativas 
hechas hasta el presente con el azufre, como medio cura
tivo de la indicada enfermedad. 

Un jardinero inglés de Leyton, llamado Kilc, fue el 
primero que hizo lus ensayos del azufre en polvo. El me
dio propuesto por este jardinero, consiste en mojar las ho
jas y rocimos y polvorearlos con Qor de azufre; sin embar
go, este procedimiciilo ha hecho poco ruido hasta el dia 
en que el Sr. Gonlier imaginó lanzar la flor de azufro 

contra las parras por medio de una Lomba. Arrojada so
bre ellas con esto aparato, obtuvo en los jardines muy 
buenos resultados para la preservación de la uva de mesa, 
y un gran número de parras fueron salvadas. 

Hacia la misma época fué propuesto un agente quími
co á bases de azufre, y por la primera vez fue empleado 
por un tal Grison, jardinero de Versalles. •Consistía en una 
disolución do sulfuro de cal; se lavaban con esta las par
ras enfermas, renovando lus lociones cada vez que apare
cía el oidium. La seta parásita no resistió á la acción del 
sulfuro de cal, y este procedimiento logró salvar durante 
dos años lodos las parras en los jardines de Versallés. La 
mistura es ademas'barata y de fácil preparación. Se hace 
hervir con agua un volúmen de tlur de ozufre y otro de 
cal recién apagada, y el líquido resfriado.y separado del 
residuo constituye la disolución de sulfuro de cal. 

Sin embargo, el empleo de líquidos químicos destina
dos a matar el oidium sobre la cepa, no puede tener buen 
éxito sino á condición de ser repelido tantas veces como 
la enfermedad aparece. Por este motivo se frustró un gran
de y hermoso experimento hecho en Í 8 a 2 por-el doctor 
Turne) en los viñedos de los alrededores de< Tolón . 'Ha
bíase hecho la prueba en 10 hectáreas .(unas 45 cuartera-
das), y se obtuvo.desde luego un resultado inesperado; las 
hojas y los racimos se despojaron de su capa harinosa,; y 
15 días después de la aplicación del sulfuro dé'cal , las 
uvas liabian crecido sensiblemente, y tenian un hermoso 
exterior. Pero dos meses después, 'cambiando la tempera
tura de caliento y seca en variable con tronadas, la en
fermedad reapareció con una intensidad muy grande, y 
como las lociones con el sulfuro de cal nq se repitieron, 
toda la vendimia quedó perdida.. , 

Los sulfures alcalinos en disolución tienen un gran in
conveniente bajo la forma liquida, prestándose mal a las 
operaciones agrícolas, y por eso en la práctica se ha aban
donado todo género dé lociones. 

De este inconveniente adolece el medio propuesto por 
el Sr. D. Lorenzo Pressas y Puigí recién publicado en los 
periódicos de Rarcelona, supuesto que -se reduce auna 
pasta de cal sin formar siquiera un sulfuro de lo mismo. 

' ' ' ' (Cóni inuará . ) 

. , . GRAMATICA DÉ LA LENGUA CASTELLANA. 

s e g ú n aboi'a se habla, ordenada por DÍ Vicente Sal^ 
vá, novena ed ic ión , con tfodas las méjórtiS'dé lá ú l l i -
Hia. Se vende en esta ciudad en la l ibrería dé la \ r i u -

da é' Hijos de M i ñ ó n ' f i ' 2 6 1 ra, '* > 
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escrita con sencillez \ filosófica por B . Luis de Mala 
y Araujo, Catedrático que l ú e de" Humanidades, l í e -
ló i . a y Poét ica de la eslinguida Real Casa de. C a 
balleros Pages de S. M . , dér literatura y perfecc ión 
de Lalin en la Universidad de Madrid, Director de 
la Academia Greco-Latina, y Socio de otras litera

rias &c. 

S e ñ a l a d a en primera l'nea como ohra ¿le testo por^ 
el Gobierno de S. M . 

Se vende en esta ciudad en la l ibrería de lá V i u 
da é Hijos de M i ñ ó n á 12 rs. 
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